
 

FECHA: 05-09-2023 ESTADO No. 134

RG. Ponente Radicación DEMANDANTE DEMANDADO Clase F. Actuación Actuación

1
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-35-016-2019-00450-01 FABIO AUGUSTO PAREJA RINCON

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION S

EJECUTIVO 04/09/2023 
AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-025-2022-00232-01
ZAYDA ELISA DEL SOCORRO 

BELTRAN BELTRAN

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-022-2022-00408-01
LUIS FERNANDO VALLEJO 

VALENCIA

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES-CREMIL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-020-2022-00371-01 IVETH ALBILIA PEDRAZA

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-016-2020-00269-01 ROSSANA SALGADO SANCHEZ

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL Y 

OTROS

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-42-048-2020-00073-01
SANDRA PATRICIA QUIÑONES 

HURTADO

INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-021-2021-00260-01
NELCY DEL CARMEN PALACIOS 

HUERTAS

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

8 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-42-053-2019-00176-01 MONICA ESPERANZA LOZANO
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

9 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-42-047-2020-00025-01 HUMBERTO ALEXIS OROZCO SANTA 
LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
04/09/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

10
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
25000-23-42-000-2021-00290-00 CAMILO VILLARREAL GUERRA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION

EJECUTIVO 04/09/2023 AUTO QUE CONCEDE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel 

 
AUTO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la entidad ejecutada, contra la 
Sentencia proferida el (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)1, por 
el Juzgado Dieciséis (16°) Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C., Sección Segunda. 

 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al 
Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales, 
conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 
2011; a las partes notifíquese mediante anotación en estado 
electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán 
solicitar pruebas que se decretarán únicamente en los casos 
contemplados en los numerales 1 al 5 del artículo 212 de la norma 
ibidem. 

 
 

 
1 Archivos Nos. 65-66 del expediente digital. 

Referencia: 
Acción: Ejecutiva. 
Ejecutante: FABIO AUGUSTO PAREJA RINCÓN. 
Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP”. 
Expediente: No.1100133350-16-2019-00450-01. 
Asunto: Admite recursos de apelación.  
 
 



2 
Ejecutivo. 
Radicado No. 2019-00450-01 

 

De acuerdo con lo prescrito en el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
por Secretaría pase el expediente al Despacho para dictar sentencia 
dentro de los 10 días siguientes de concluido el término de ejecutoria 
del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
 

NG 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado en la plataforma 
denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de acuerdo con el artículo 
186 del CPACA. 
 

 

 
2 A los correos electrónicos que asperecen acreditados en el expediente digital. 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 
 

  Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIAS: 
 

Expediente No.: 11001-33-35-025-2022-00232-01 
Demandante    : ZAYDA ELISA DEL SOCORRO BELTRAN BELTRAN  
Demandada     : NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  
       FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
                            DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN   
                            DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA. 

        Asunto               : ADMITE RECURSO DE APELACION  
        Tema         : SANCIÓN MORATORIA LEY 50 DE 1990  

   
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante contra la sentencia proferida el nueve (9) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Veinticinco (25) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público, conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
        Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 
la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

                                                                                                                                                                                           YJC 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 
 

  Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIAS: 
 

Expediente No.: 11001-33-35-022-2022-00408-01 
Demandante    : LUIS FERNANDO VALLEJO VALENCIA  
Demandada     : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

        Asunto               : ADMITE RECURSO DE APELACION  
         

   
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante contra la sentencia proferida el ocho (8) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público, conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
        Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 
la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

                                                                                                                                                                                           YJC 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 
 

  Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIAS: 
 

Expediente No.: 11001-33-35-020-2022-00371-01 
Demandante    : IVETH ALBILIA PEDRAZA MARTÍNEZ  
Demandada     : NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  
       FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
                            DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN   
                            DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA. 

        Asunto               : ADMITE RECURSO DE APELACION  
        Tema         : SANCIÓN MORATORIA LEY 50 DE 1990  

   
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante contra la sentencia proferida el veintinueve (29) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Veinte (20) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público, conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
        Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 
la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

                                                                                                                                                                                           YJC 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 
 

  Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIAS: 
 

Expediente No.: 11001-33-35-016-2020-00269-01 
Demandante    : ROSSANA SALGADO SÁNCHEZ 
Demandada     : NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
       POLICÍA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD DE LA  
       POLICÍA NACIONAL. 

        Asunto               : ADMITE RECURSO DE APELACION  
        Tema         : CONTRATO REALIDAD 

   
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandada contra la sentencia proferida el treinta (30) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público, conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
        Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 
la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

                                                                                                                                                                                           YJC 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :    11001-33-42-048-2020-00073-01                               
                      Demandante          :    SANDRA PATRICIA QUIÑONES 

Demandada               :    ICBF 
   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                                                               Contrato realidad 
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado por 

la parte actora, contra la sentencia proferida el quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección 

Segunda. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico dispuesto 

para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a lo previsto en los 

artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que modifico el articulo 201 CPACA. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
 

        GC 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :    11001-33-35-021-2021-00260-01                               
                      Demandante          :    NELCY DEL CARMEN PALACIOS 

Demandada               :    NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
                                        FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
                                        SOCIALES DEL MAGISTERIO                                     

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                                                               Reconocimiento pensión aportes  
                                                                
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado por 

la parte actora, contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

por el Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección 

Segunda. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico dispuesto 

para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a lo previsto en los 

artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que modifico el articulo 201 CPACA. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
 

        GC 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :    11001-33-42-053-2019-00176-01                               
                      Demandante          :    MONICA ESPERANZA LOZANO 

Demandada               :    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
                                        DE SALUD SUR 

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                                                               Contrato realidad 
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado por 

la parte actora contra la sentencia proferida el mayo (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) por 

el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección 

Segunda. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico dispuesto 

para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a lo previsto en los 

artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que modifico el articulo 201 CPACA. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
 

        GC 

 



  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN “C”  
  

Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

REFERENCIAS:  

  

   Expediente No.  :    11001-33-42-047-2020-00025-01                                

                      Demandante           :    HUMBERTO ALEXIS OROZCO SANTA  

Demandada               :    NACION MINISTERIO DE DEFENSA  

                                        NACIONAL-EJERCITO                                      

    Asunto                     :    ADMITE RECURSO DE APELACION.  

                                                               Retiro del servicio   

  

 

  

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la 

parte actora, contra la sentencia proferida el doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) por 

el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección 

Segunda.  

  

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico dispuesto 

para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a lo previsto en los 

artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que modifico el articulo 201 CPACA.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                                                                                                                                  

  

  

  

  

  

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA   
Magistrado  

  

Firmado electrónicamente  

  

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

         GC  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel 
 

AUTO  

Referencia: 
Acción: Ejecutiva. 
Demandante: Camilo Villareal Guerra. 
Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional  
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP”. 
Radicación No.250002342000-2021-00290-00. 
Tema: Mesada Catorce - Intereses Moratorio. 
Asunto: Concede Apelación.  

 
En el caso bajo estudio, el apoderado de la parte ejecutada interpuso recurso 
de alzada1 contra la sentencia proferida por esta Corporación, el día dos (02) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)2, por medio de la cual se ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
En consecuencia, se concederá en el efecto suspensivo, ante el H. Consejo 
de Estado el recurso de apelación formulado por el extremo pasivo, teniendo 
en cuenta que el mismo fue presentado y sustentado en tiempo. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 247 del CPACA. 
 
Finalmente se reconocerá personería adjetiva al Dr. Sebastián Murcia 
Espinosa Identificado con C.C. No. 1.032.474.604 y T.P. 326.991 para actuar 
como apoderado sustituto de la parte actora, de conformidad con el memorial 
poder visible en el archivo No. 41 del expediente digital. 
 
Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Concédase en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
impetrado por el apoderado judicial de la parte ejecutada, contra la 
sentencia proferida por esta Corporación el día el día dos (02) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), por medio de la cual, se ordenó seguir adelante con 
la ejecución. 
 

 
1 Archivo No. 38 del expediente digital. 
2 Archivo No. 36 del expediente digital. 



 

Actora: Camilo Villareal Guerra   
Radicado: 2021-0290-00 
 

2 

 

SEGUNDO. En caso de ser necesario los apoderados de las partes y el 
Agente del Ministerio Público, de acuerdo con el artículo3 4° de la Ley 2213 
de 2022, podrán allegar cualquier solicitud de piezas procesales que 
requieran ante la Secretaría de la Subsección “C” de la Sección Segunda de 
esta Corporación, específicamente en el siguiente correo electrónico: 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Según lo dispuesto en la Circular No. C018 del 30 de junio de 2020 emanada 
de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cualquier 
correo remitido a esta Corporación deberá relacionar plenamente los datos 
necesarios para identificar la demanda, los demandados y los correos 
electrónicos para surtir las notificaciones, así como también deberá cargar los 
documentos en formato PDF. Para la radicación de memoriales es 
imprescindible: (i) identificar la radicación del proceso, indicando los 23 
dígitos que lo conforman; (ii) informar el magistrado ponente; (iii) señalar el 
objeto del memorial; y, (iv) en los casos en que se presenten escritos de los 
cuales deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, se deberá 
acreditar haber realizado ese traslado a la contraparte, para garantizar el 
derecho de contradicción, conforme al artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva al Dr. Sebastián Murcia 
Espinosa Identificado con C.C. No. 1.032.474.604 y T.P. 326.991 para actuar 
como apoderado sustituto de la parte actora, de conformidad con el memorial 
poder visible en el archivo No. 41 del expediente digital. 
 
CUARTO. - En firme esta providencia, remítase el expediente al H. Consejo 
de Estado, Sección Segunda. 
 

NOTIFÍQUESE4 Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
 

NG 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado en 
la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
3 “Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial 

como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se 
encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a 
través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades 
judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes 
digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 
4 A los correos electrónicos que asperecen acreditados en el expediente físico. 
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